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Jarmen te con el nombre de Glo
sopeda, en el ganado delaespecie 
bovinaexistenteenel término mu
nicipal de Matute, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Gana
dería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134 Capí
tulo XII, Título II, del vigente Re
glamento de Epizootias, de 4 de 
febrero de 1955 (B. O. del Estado 
de 25 de marzo), procede a la de
claración oficial de la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en el término municipal 
de Matute, señalándose como 
zona infecta todo el térmno mu
nicipal como zona sospechosa 
todo el térmdno municipal y co
mo zona de inmunización obli
gatoria de vacunación en el ga
nado vacuno.

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si
no marcados los ganados enfer- 
nios.

Dichas medidas, a propuesta 
nc la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían a prohibi- 
nron de sacar ganado receptible 

la autorización reglamenta
ban; desinfección de establos y co- 
zrales y restantes medidas sani- 
phas reglamentarias, así como 
ns específicas dadas al Veteri- 

’’ndo Titular.
Logroño, 22 de agosto de 1964.

El Gobernador Civil,
Víctor Fragoso del Toro
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CIRCULAR

(Higiene y Sanidad Veterinaria)

1523

Administración de 
Justicia

Habiéndose presentado la epi
zootia de Glosopeda, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
Glosopeda, .en el ganado de la 
especie ovina, existente en el tér
mino municipal de Cenicero, es
te Gobierno Civil,a propuestade 
la Jefatura del Servicio Provin
cial de Ganadería y en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 
134, Cpítulo XII, Título II del vi
gente Reglamento de Epizotias, 
de 4 de febrero de 1955 (B. O. del 
Estado de 25 de marzo), procede 
a la declaración oficial de la exis
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en' 
cuentranen el término municipal 
de Cenicero, señalando como zo
na infecta todo el término muni
cipal como zona sospechosa to
do el término municipal y como 
zona de inmunización obligato
ria en el ganado vacuno.

Las medidas adoptadas son; 
Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si
do marcados los animales enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían aprohibición 
de sacar ganado receptible sin la 
autorización reglamentaria; de
sinfección de establos y corrales 
y restantes medidas sanitarias 
reglamentarías, así como las es
pecíficas dadas al Veterinario Ti
tular.

Logroño, 22 de agosto de 1964.

El Gobernador Civil,
Víctor Fragoso del Toro

1628

1460

D. Pedro MenesesVicente, Juez 
de ï.“ ‘Instancia de esta Ciudad 
de Nájera y su Partido.

Hace saber; Que en este Juzga
do se tramita expediente de do
minio a instancia de D. Eduardo 
Pérez Tricio, mayor de edad, ca
sado con D.® Baldomera Aguado 
Marín, agricultor y vecino de St® 
Coloma, para la inmatriculación 
a su favor en el Registro de la 
Propiedad de este Partido, de las 
siguientes fincas, todas sitas en 
el término municipal de St®. Co
loma, a escepción de la última 
que se encuentra radicada en el 
de Ventosa.

1 .®—En Llano o El Hoyo, polí
gono 1 parcela 184, de 4 járeas, 8 
centiareas, linda Norte, camino; 
Sur, Pablo Santamaría; Este, ca
mino y Oeste, Antonio Clavijo.

2 .®—En Llano o Hayo, polí
gono 1, parcela 185, de 11 áreas, 
29 centiareas, linda Norte, Cefe- 
rina Marín; Sur, acequia; Este, 
Jesús Nájera y Oeste, Antonio 
Tricio.

En Llano o El Hoyo, polígono 
1, parcela 207 de 22 áreas, 71 cen
tiareas, linda Norte, ribazo; Sue 
acequia; Este, M.® Carmen San
tamaría y Oeste, Eustaquio San
tamaría.

4 .®—En Llano o El Hoyo, polí
gono 1, parcela 209, de 3 areas, 
94 centiareas, linda Norte, riba
zo; Sur acequia; Este, Esteban 
Rioja y Oeste M.® Carmen San
tamaría.

5.®—En Llano, El Hoyo o Soto 
¿c San Pelayo, polígono 1. par
cela 237, de 10 ares, 6 centiareas, 
linda Norte, Matías Marín; Sur,
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Bonifación Marín; Este, ribazo 
y Oeste, acequia.

6/—En Quemad, polígono 1, 
parcela 590, de 11 ares, 1 centia' 
rea, linda Norte, camino; Sur, 
Francisco Nájera; Este, Venancio 
Pérez y Oeste, ribazo,

7 .^—En Soto de Manjarrés, Ca- 
rrapinzanos o Quemada, polígo- 
no 1, porcela 595, de 18 areas, 24 
centíareas, linda Norte ribazo; 
Sur, acequia; Este, Julián Goye' 
nechea y Oeste, Nicolás Santa
maría,

8 En Carrapinzanos, polígo
no 1, parcela 677, de 32 areas, 75 
centiareas, linda Norte, Bonifa
cio Marín y comino; Sur, Matías 
Marín; Este, camino y Oeste, ri? 
bazo,

9/—En las Viñas, polígono 2, 
parcela 40, de 36 areas, 36 centia- 
reas, linda Norte, ribazo; Sur, 
Ana Torres; Este, Eusebia Pérez 
Oeste, Ismael Santamaría,.

10,—En las Suertes, polígono 2 
parcela 504, de 10 areas, 36 cen- 
tiareas, linda Norte, Ezequiel 
Gallo; Sur y Este, Municipio y 
Oeste, ribazo,

11,—En San Martín, polígono 2 
parcela 779, -de 17 areas, 73 cen- 
tiareas, linda Norte, Municipio; 
Sur,"Julián Santamaría; Este, ri
bazo y Oeste, ribazo,

12,—En San Martín, polígono 2 
parcela 794, de 41 areas, 91 cen- 
tiareas, linda Norte, Pedro San
tamaria; Sur, Félix Tricio; Este, 
ribazo y Oeste, ribezo,

13,—En La Coloma, polígono 3 
parcela 86, de 10 areas, 33 centia- 
reas, linda Norte, Pedro Pérez; 
Sur, Venancio Péiez; Este, cami
no y Oeste, ribazo,

14'~En Coloma o Campo, po
lígono 5, parcela 89, de 8 areas, 
74 centiareas, linda Norte, cami
no; Sur, ribazo; Este, Félix Tri
cio y O este, Melchor Santamaría 
y cava en medio,

15 .—En Icara o El Campo, po
lígono 3^ parcela 104, de 14 areeas
38 centíareas, linda Morte, Victo
riano Santamaría; Sur, ribazo; 
Este, camino y Oeste José López.

16 .—En Tejera, polígono 5, par
cela 118, de 17 areas, 16 centia- 
reas, linda Norte, camino; Sur, 
ribazo; Este. Ubaldo López y 
Oeste, Venancio López.

17 .—En Manzanar, polígono 3, 
parcela 385, de 3 areas, 77 centia- 
reas, linda Norte, Eduardo Pérez 
Tricio; Sur, Eduardo Pérez Tri
cio; Este, ribazo y Oeste,. Euse
bia Pérez.

18 .—Ríos Práos, polígono 4, 
parcela 146, de 36 areas, 90 cen- 
tiareas, linda Norte, Bonifacio

Marín; Sur, Victoriano Goyene- 
chea; Este, camino y Oeste, Mu
nicipio. Esta en jurisdicción de 
Ventosa.

19 .—En San Pedro, polígono 9, 
parcela 224, subparcelás a) y b), 
de 26 areas, 82 centiareas, linda 

I Norte, ribazo; Sur, Municipio; 
Este, ribazo y Oeste. Antonia 
Santamaría.

Por el presente se convoca a 
cuantas pesonas ignoradas, pu
dieran perjudicar la inscripción 
solicitada, y se cita a los colin
dantes, cuyos domicilios se igno
ran, D. Julián Goyenechea, D.. 
Félix Tricio y D.® Ana Torres, pa
ra que en el plazo de 10 días com
parezcan ente el Juzgado, alegan
do lo que estimen conviene a su 
derecho.

Dado en Nájera a once de marr- 
zo de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

1572

Comisaría de Aguas 
del Ebro

NOTA-ANUNCIO
1528

El Director General de Bode
gas Riojanas, S. A., comparece 
ante esta Comisaría de Aguas del 
Ebao en solicitud de autorización 
para contruir un muro de defensa 
de unos 20 metros de longitud en 
la margen del Barranco que atra
viesa las edificaciones de dicha 
Sociedad en término municipal 
de Cenicero (Logroño), proyec
tando construir dicho muro a 
una distancia de 15 m. aguas aba
jo del Puente de la carretera de 
Logroño sobre el citado barranco 
teniendo el citado muro una al
tura de 1'50 metros aproximada
mente.

Lo que sé hace público para ge
neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclama- ! 
ciones ante esta Comisaría de I 
Aguas en el plazo de 20 días, o 
bien ante la Alcaldía correspon
diente a partir de la, publicación 
de la presente en |el B. O. de la 
provincia de Logroño, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de esta 
Comisaría y en horas hábiles du
rante el tiempo indicado. Gene
ral Mola, 28.

Zaragoza, 31 de agosto de 1964.
El Comisario Jefe, 

Juan Reguart
1662 ;

Anuncios Oficíale iCas(
ibas’
brac;

ANUNCIO

1588

as hi 
tere 
asm 
Fon: 
!196‘A las 12 de sus horas y con i-

tervalos de 30 minutos, al días; 
guíente hábil, después de trans 
curridos los también 20 díashí 
biles de aparecer este anuncioe; 
el B.O. de la provincia, tendr 
lugar en este Ayuntamiento! 
venta en subasta de los siguier 
tes aprovechamientos forestales

1, "^—60 robles con 50 m3 de nía 
dera y 40 m3 de leña por el pre 
cio base de 17,400 pesetas, ma 

idrá 
est<
este2.023'50 ptas de indemnizacío

tuiennes.
2.°—80 robles con 40 m3 dema ' 

partidera y 70 m3 de leña por el pre 
cio base de 11,500 pesetas, mas 
1.991 ptas. de indemnizaciones,

En el caso de quedar desierta 
in C
baste 
horialguna subasta, se celebrará 

segunda el mismo día y hora d 
la semana siguiente, Lote

El pliego de condiciones seña- ras, 
lia de manifiesto en la Secretaría is. ce 
municipal.

Torre de Cameros 28 
to de 1964,

s 50 
Mor 
Unen 
ancoi 
male 
la { 

íión 
Lote

de agoS'

1708

EDICTO
1582

Durante el plazo de 20 días há' 
biles a contar del siguiente aldf 
la públicacación de este anuncia 
en el B,O, de la Provincia, puf' 

b40( 
¡m. 1 
"-site 
Tro, 
la n 

¡Ocle
den presentarse proposicioneseii s. 
la Secretaría dj e s t e Ayunta' [gig 
miento y horas de oficina par’ 
optar al siguiente aprovecha' 
miento forestal durante el añ» 
1964-65.

Pastos en Subasta en el Moflía 
V.alderrata y Valdeperro, número 
19-Dis del Catálogo para 200 cæ 
bezas de ganado lanar en 20 Has- 
de extensión. Precio base 1.08® 
ptas. Indemnizaciones 199 ptas.

La apertura de pliegos se veri' 
ficará a las 12 horas del día si' 
guíente hábil al que finalice o* 
plazo de admisión ante el Sr. Al' 
calde o Concejal en quien delé 
gue y Sr. Secretario del Ayu”' 
tamiento.

Las proposiciones deben ir 
bidamente reintegradas con P,®' 
liza de 6 ptas. y acompañadas 
la documentación señalada en 
Reglamento de Contratación.

iras, 
is. cc 
fguii 
.en e 
I de

Lote 
Uut 
GOO 
bierc 
Sirio 
600[ 
^te 
'■as, 
iSto'
TO 5.

1 
io el 
11.7. 

'■ote
sub 

»820
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Caso de quedar desierta esta 
n Pr^hsta se procederá a nueva ce- 

^'^ración de las subastas a los 10 
[as hábiles y si sucediera igual, 
tercera y última con las mis- 
as modalidades que la anterior, 

1588 Fonzaleche, a 2 de septiembre
1964.

con i: 
1 días:
Î tran! - 
días h: 
incioe 

tendí 
ento ! 

El Alcaide,
1703

ANUNCIO
1526

siguieB
•estales Debidamente autorizado por el
5 de ni:Jstrito Forestal de la. Provincia,
el lugar en el Salón de Actos 

este Ayuntamiento, en el di 
este Ayuntamiento, en el díais, ma 

lizacio
luiente hábil'en que lerndnen 
: veinte días hábiles, contados 
partir del siguiente a Ide ia in-

! de raí
* el pre

jjjjj rción de este anuncio en el Bo- s
in Oficial de la Provincia, lasclones, 

iesiertJ “^stas que con indicacicn de
hora, a continuación se rela-rará 1) 

tiora dt

s se ha'

inan:
Lote número 1.—A las 9 
iras, subasta de pastos en 

:retari3 is. con 1.910 lanares, 75 

y 3(
2.G00 

vacu-

e agoS'

1708

[582
ías há' 
;e al dr 
nuiicii> 
i, puf' 
)ries eo

vecha'
el añ»

Montr 
úmer® 
200 cæ 
OHas, 

1,000 
ptas; 
e verr 
lía si' 
ilice el 
3r. Al' 

dele;
Ayun';

i ir 
n Pó' 
das de 
a en el 
5n.

s 50 mayores, y 20 de cerda, en 
Monte Veceiza y Vaqueriza, 
taero 52 del Catálogo, de la 
ancomunidad de Villavelayo, 
males de la Sierra y Mansiiia 
la Sierra, bajo el tipo de ta

bón de 41.700’00 pesetas'.
Lote número 2,—A las 10 ho- 
' subasta de pastos en 523 Has. 
o 400 lanares, en el “Borrego il 
“1, denominado Roble Blan- 
'Sito en el Monte Frente el 

¡■To, número 54 del Catálogo, 
la misma pertenencia, bajo el 

-h de ta.sación de 6.400’00 pese-

Lote número 3.—A las 10’30. 
^^D;asta de pastos en 339

con 400 lanares en ‘El Bo- 
íSUil número 2 El Robledo”, si- 

el mismo Monte, bajo el ti- 
' he tasación sje 5.600’00 pese- 

^hle número 4.—A las 11 ho- 
“basta de pastos en 362 Has. 

^^00 lanares, en el “Borreguil 
Mo 3 La Umbilla”, sito en el 
pío Monte, bajo la tasación 
’’000’00 pesetas.

número 5.—A las 11’20 
sil has i-a dé p ¡a st os en el 

[ h del indicado Monte, nú- 
■ h 54 del Catálogo, con 200 la- 
A 120 vacunos y 31 de-cerda. 
“ tipo de tasación de pese- 

“•veo’oo.
número 6.—A las 12 ho-

^^^bnsta dejuastos en 250 Has. 
lanare.'i 30 vacunos y 10

nitiva del 20 por ICO de la canti
dad en que hayan sido adjuica- 
das. dentro del plazo de diez días 
contados a partir de la notifica
ción de la adjudicación definiti
va de la subasta.

Las proposiciones d.ebidamen- 
te reintegradas y en sobre cerra
do podrán presentarse en la Se
cretaría Municipal, durante las 
horas de oficina hasta las doce 
horas del día nterior al señalado 
para la subastá.

Los pliegos de condiciones por 
la que ha de regirse estas subas
tas y los demás documentos rela
cionados con las mismas, se ha
llan de manifieto en la Secreta
ría de esta Corporación, donde 
podrán, ser exminado.s libremen
te por todo el que lo desee.

Villavelayo 22 agosto 1964.
El Alca lie,

1637

A.Nt.XCJO

1589
El día 29 de sepiembre pró.i- 

mo, a las 11 de la mañana, se 
procederá en esta Casa Consis
torial, a la subasta del aprove
chamiento que a continuación se 
e . presa, procedente del monte 
de “Valdehova’’, de la pertenen
cia de este Municipio, en lote 
único, y sitio Camino de Val
dehova’’ de Utilidad Pública con 
el número 12 del Catálogo.

z 500 hayas no. maderables que 
cubican 330 metros, en el precio 
base de 82.500 pesetas y de pre
cio índice de 103.125 pesetas’ e in
demnizaciones 3.519’75 pesetas, y 

i si quedara desierta se celebrará 
segunda subasta el 4 de octubre.

Esta subasta se regirá por el 
Phego de condiciones facultati
vas de la Dirección General del 
Ramo y adminisrativo de'este 
Ayuntameinto.

I Robres del Castillo a 31 de 
agosio de 1964.

El Alcalde,

' 1709

EDICTO

1522
Trañscurridos veinte días há

biles de aquel en que aparezca 
el presente anuncio en el Bole
tín Oficial de la provin*’’^ a 
las doce horas del día siguiente 
en el Ayuntamiento y con arre
glo al pliego de condiciones que 
se halla en la Secretar, a, tendrá 
lugar la subasta de aprovecha-

, mayores, en el “Borreguil núme- 
i ro 1 El Calar y laMorzaleja”, si

to en el Monte Matajurria y Co- 
rriche^a número 55 del Ced^io-o 
de la misma pertenencia, bajo el 
tipo de tasación de 37.450’00 pe
setas.

•Lote número 7.—A las 12 y 30 
horas subasta de pastos en 250 
Has. con 820 lanares, 30 vacunos 
y 10 mayores, en el ‘‘Borreguil 
número 2, Chorrón y Nevilla”, 
sito en el mismo Monte, bajo la 
tasación de 32.10 ,’00 pesetas.

Lote número 8.—A las 13 ho
ras, subasta de pastos en 250 Has. 

i con 820 lanares, 30 vacunos y 10 
mayores, en el ‘'Borreguil núme
ro 3 Alrrucea y Pantorra”, sito 
en el mismo Monte, bajo la ta
sación de 32.109’00 pesetas.

Lote número 9.—A las VI y 30 
horaq subasta de pastos en 750 
Has. con 2.500 lanares, 250 vacu- . 
nos y 100 mayores, en “Borreguil l 
número 4, .Resto del Monte”, en | 
el mismo monte, bajo el tipo de 
tasación de 56.409’00 pesetas.

Lote número 10.—.A. las 14 ho
ras, subasta de pastos en 3.250 
Has. en. todo el monte Mostaja
res a Pancrudo, ni^^mo 56 del 
Catálogo, de la misma pertenen
cia con 1.500 lanares, 50 vacu
nos, 25 mayores y .30 de ' cerda, 

■ bajo la tasación de 24.420 pesetas.
Lote número 11.—A las 14 y 30 

horas subasta de pastos en 112 
< Has. con 600 lanares, en el Mor

te Cobarajas, número 53 del Ca
tálogo, de la pertenencia de esh? 
Ayuntamiento bajo la tasación 
de 6.000’00 pesetas.

Los precios ndices de los apro
vechamientos indicados, es el que 
resulte de aumentar a la tasa
ción el 100 por 100, de conformi
dad con lo dispuesto en el art'cu
yo 215 del Reglamento de Montes 
vigente.

Dichas subastas se celebrarán 
conforme al pliego de condicio
nes generales aprobado por la 
Superioridad e inserto en el Bo
letín Oficial de la provincia, nú
meros. 42. 43 y 44 de fechas 17, 21 
y 24 de abril de 1945, y número 
85 de fecha 2- de agosto de 1962, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcal
de o Concejal en quien delegue, 

„con asistencia de un funcioario 
de Motes y del Secretario de la 
Corporación! que dará fé del ac
to.

Para poder opta-r en la subas
ta, los licitadores consign.?rán en 
Depositaría Municipal, como ga
rantía provisional el importe del 
5 por 100 de la tasación respe -í i- 
va. Quiene.s resulten adjudicata
rios presentarán la garant a defi
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mient ode pastos del Monte Peña 
Aguila y Peña Mayor de la per
tenencia de este Municipio, para 
1.120 lanares, 15 vacunos y 70 ma
yores al precio base d? '’7.0^0 pe
setas, precio índice 34.000 pesetas, 
indemnizaciones 1.357 pesetas.

í cnmca, 27 aagosto 1964.
El Alcalde,

1669

ANUNCIO
1538

Debidamente autorizado por el 
Dis. rito Foresal de la Provincia, 
tendrá lugar en el Salón de Actos 
de la Casa Consistorial, el día si- 
guienie hábil al en que termi
nen lof. veinte días hábiles con
tados a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
Bolet n Oficial de la provincia, ! 
la ssubasías de los aprove ha- ■ 
mientos, que con indicación de la 
hora a continuación se indican 
para el año forestal 1964-1965.

Lo e número 1.—A las 10 ho
ras, subasta de-81 hayas que .su- 
bican 176 m3 de madera y 119 de 
leña, en el Monte denominado 
Váceiza y Vaqueriza número 52 
del Catálogo, de la pertenencia 
de Ja Mancomunidad de Villave- 
layo. Canales y MansilJa, bajo la 
tasaLÍén que servirá de base de 
93.950’00 pesetas.

1.0 e número 2.— ' las 10 30
horas subasta de 110 pinos, que 
cubican 130 m3 de madera y 41 
de leña, e nel mismo monte y de 
a misma pertenencia, bajo la ta- i 
sación que servirá de base de 
93.050’00 ps.mtas.

Lote número 3.—A las 11 ho
ras, subasta de 132 hayas que cu
bican 1,35 m3 de madera y 80 de 
le-^a, en el monte denominado 
Luente el Cerro, número 54 del 
Catálogo sitio “Camino Some
ro’’ de la misma pertenencia, ba
jo la tasación que servirá de base 
de 129.5'0’00 pesetas.

Lote número 4.—A las 11 y 30 
horas, subasta de 126 hayas, que 
cubican 130 m3 de madera y 80 
de leña en el mism.o monte, en 
el sido “Los Tejares’’, bajo el 
tipo de tasación que servirá de 
base de 125.005’00 pesetas.

lo e número 5.—A las 12- ho
ras, subasta de 83 hayas, que cu
bican 85 m5 de madera y 40 de 
leña en el mismo monte, sitio de 
“Majada las Cabras’' bajo la ta
sación de 89.50 ’00 pesetas.

Lote número 6.—A las 12 y 30 
horas, subasta de 87 pinos, que 
cubican 85 m3 de madera y 20 de

leña, en el m’.smo monte,- en él . 
sitio de “La Pinareja”, bajo la j 
tasación que servirá de base de j 
ÍO4.f'00’00 pesetas. i

Lote número 7.—A las 13 ho-< 
ras, subasta de 152 hayas que 
cubican 174 m3 de madera y 50 
de leña, en el monte denomina- i 
do “Matajuma y Corricheta, nú- , 
mero 55 deí Catálogo, de la mis- ¡ 
ma pertenencia, en el sitio de j 
“Bco. Oscuro” bajo la tasación i 
que servirá de base de 116.85'^’00 , 
pesetas. i

Lote número 8.—A las 13 y 30 .
horas, subasta de 321 hayas, que 
cubican 285 m3 de madera y 130 \ 
de leña, en el monte denominado ' 
Mostejares a Pancrudo, número : 
56 del Catálogo, de la misma per- i 
tenencia, en el sitio de “Ips Cas- ¡. 
tejones”, bajo el tipo de tasación i 
qu. servirá de base de 149.000’00 i 
pesetas. I

Lote número 9.—-A las 14 ho- í 
ras subasta de 93 hayas,, que cu- ¡ 
binan 125 m3 de madera y 50 de । 
le a, e nel Monte denominado í 

barajas, número 5.3 del Catá- ' 
'o,go de la pertenencia de esm j 
Ayuntamiento, en el. sitio de i 
“Pasiio de los Corzos" bajo el i 
upo de tasación que servirá, de 1 
hase de 98.750’ 0 pesetas. i

Lote número 10,—A las 14 y 30 , 
horas, subasta de 70 hayas, que ' 
cubican 56 m3 de madera y 25 
de leña, en el mox-.e denominado 
“El Rebollar.. número 57 del Ca
tálogo, de Ja misma pertenencia 
an erior, en el sitio de “Bierco- 
bar”, bajo el tipo de tasación que 

i servirá de base de 69,7C0’00 pe- 
\ setas.
! Lo?, precios índice.s de las in- 
i dicadas subastas será el que re- 
J resulte de aumentar a cada una 
i en un 25 por 100 de las mismas.
' Estas subasta.s se celebrarán 

conforme al pliego de condicio
nes generales aprobado por la 
Superioridad e inserto en los 
Boletines Oficiales de la provin
cia números 42, 43 y 44 de fecha 
17, 21 y 24 de abril de 1945, y en 
el número 85 de 2 de agosto de 
1962 bajo la Presidencia del .se
ñor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, con la asistencia de un । 
funcionario de Montes y del Se
cretario de la Corporacicn que 
dará, fé del acto.

Para poder optar a la subas
ta, los licitadores consignarán 
como garant'a provisional en la 
Depositaría Municipal el 5 por 

¡ ciento de la respectiva tasación. 
! , Quien resu^ie reniatante pre- 
j sentará la garantía definitiva del 
j 20 por 100 de la cantidad en que 

haya sido adjudicada la suba.sta

y dentro del plazo de diez di 
■con'ad0'5 a partir del día de hi A

iiíicación de la adjudicación 
finitiva de la misma.

L as proposiciones podrán ; 
presentadas dentro de los £0 
liábiies duran e I s horas de o 
ciña, en la Secretaría Muñick 

h as'a 1rs doce horas del día i 
terior al señalado para las i 
bastas.'

Los pliegos de condiciones, p 
las que huU de regirse estas; 
bastas y los demás docuraen: 

Atri 
5u!

Ad

Ex(

relacionados con las mismas, mitii 
hallan de manifies:o en la See 
té.na de esta Corporación, do? 
podrán ser examinados librem^ 
te por el que lo desee.

Villavelayo, 22 agosto 1964.
Ei Alcflde.

1636

ANUNCIO
1525

Aprbado po reí x^yuntamia 
el Proyecto redactado por el í 
geniero de Camions Canales 
Puertos don Marino Martto 
Gurrea. para Ampliación ó 
zibastecimiénto de Aguas a Br» 
nes' (Acoplamiento de la Fres 
de Sancho al-Abastecimiento¿ 
Aguas), y relación de propieí 
des afectadas por el mismo, ses 
meten a información pública; 

Ge

(ííi

1
Z0( 
vul
05

le. mino reglamentario, acei-esp 
efecto se hellen e.-puestos en। 
Secretaría del Ayuntamiento 
fin de que quienes se considerí 
ineresado.s puedan e?:aminarloj 
formular por escri’o las recial 
cioes y reparos que a sú dere-fl 
convengan.

Briones, agosto 1964.
El Alcalde,

1666
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EDICTO
■ 1515

A ios efectos del artículo 305 
Reglamento de 30 de novRw' 
de 1961 y conforme a las disp 
ciones vigentes, se hace 
que el veCino don Jesús 
íúpez, ha soii'^'itado licenciât 
ra. el funcionamiento legal do■ 
cainiccríi cue.- tiene instah-da' 
Ja calle de Santa Clara nú®- 
de esta Ciudad. .

Lo que se hace público a 
de que en el plazo de diez 
contar desde la inserción ñ 
edicto en el Boie.. n OíiciaH' 
Provincia puedan formularse' 
observaciones pertinentes.

Arnedo, 22-agosto 1964.
El Alcalde,
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